
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00071.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la subrogación de 

derechos que BANCOLOMBIA realiza al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A 

en la suma de $17.218.167 para abonar parcialmente a la obligación contenida 

en el pagaré No. 2150095524 contraída por el ejecutado y por consiguiente se 

tiene incorporado los documentos arrimados para dicha gestión.  

 

Por lo anterior, se tiene para todos los efectos legales a que haya lugar y en los 
términos establecidos como subrogatario del BANCOLOMBIA en el presente 
asunto al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
 
En consecuencia, se reconoce personería al abogado Henry Mauricio Vidal 
Moreno como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. en 
los términos y para los fines del poder conferido.   
 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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